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EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

DECLARA:

Como cada 2 de abril "Día del Veterano y Veterana, Excombatientes y Caídos de las Islas Malvinas", el país rinde
homenaje a aquellos/as jóvenes que supieron defender y luchar por la soberanía de nuestro territorio en 1982. Los
365 días del año, respaldamos y reivindicamos el reclamo pacífico por la soberanía argentina de las Islas Malvinas,
Georgias del Sur y Sándwich del Sur.

Corría el año 1982 cuando el gobierno dictatorial de Leopoldo F. Galtieri, al vislumbrar su desplome, intentó
recuperar las Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur.

El 2 de abril fue la fecha escogida por las Fuerzas Armadas para iniciar la recuperación de este territorio, hecho que
desencadenó un conflicto bélico con el Reino Unido que finalizó el 14 de junio y dejó como saldo la muerte de 649
compatriotas. A esta ya lamentable pérdida hay que agregar los centenares de suicidios de ex combatientes
argentinos después que terminó la guerra, que llegaron a esa trágica decisión por el destrato, el abandono y la falta
de asistencia de parte del Estado.

Jóvenes compatriotas dejaron su corazón en las Islas. Se entregaron con honor, valor, convicción y amor a la Patria.
Es allí donde la sociedad argentina, esa misma que alguna vez supo darle la espalda, debe reconocerse para
continuar su consolidación hacia una Nación más inclusiva y justa.

No solo recordamos a los/las sobrevivientes de aquella guerra injusta, sino que también continuamos reivindicando y
acompañando el reclamo ante la comunidad internacional por la soberanía de nuestras Islas, siempre en un marco
de paz, diálogo y respeto.

Además de recuperar parte de nuestra historia en esta conmemoración que significa una gran herida para nuestra
sociedad.

Repudiamos además las violaciones a los derechos humanos cometidas por integrantes de las Fuerzas Armadas
durante la guerra y acompañamos las causas judiciales iniciadas por denuncias por hechos de torturas, vejaciones y
malos tratos contra soldados argentinos.

Porque la causa Malvinas es (y será siempre) un derecho indeclinable e irrenunciable del pueblo argentino y de una
Latinoamérica toda que abraza nuestra causa. A 40 años de esta guerra, declaramos con convicción que LAS
MALVINAS FUERON, SON Y SERÁN POR SIEMPRE ARGENTINAS

Protocolizar, comunicar, dar la más amplia difusión y archivar.



DADA EN SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A CUATRO DÌAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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